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0 .  D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO de 13 de junio de 2000, sobre
conflicto positivo de competencia número
3065/2000, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en
relación con la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 20 de
enero de 2000, por la que modifica la de 19
de junio de 1997.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de junio de

actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe-
tencia número 3065/2000, promovido por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, en relación con la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 20 de
enero de 2000 por la que se modifica la Orden de 19 de junio
de 1997, en la que se establece el procedimiento para la auto-
rización de transferencias de derechos de replantación de viñe-
do entre distintas Comunidades Autónomas o en una denomina-
ción de origen que afecte a varias Comunidades Autónomas.

Madrid, a 13 de junio de 2000.–El Secretario de Justicia, Firmado
y rubricado
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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 151/2000, de 27 de junio, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de Personal Funcionario y de
Personal Laboral de la Consejería de
Bienestar Social.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modificaron
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
asignando a la Consejería de Bienestar Social las competencias que
hasta entonces tenía atribuidas a excepción de las correspondientes
a salud pública y consumo. En consecuencia, por Decreto 96/1999,
de 29 de julio, se prestó aprobación a la vigente estructura orgá-
nica de la Consejería de Bienestar Social.

En consecuencia, procede adaptar las estructuras de personal de la
Consejería de Bienestar Social mediante la revisión y modificación
de las características y dependencia orgánica de determinados
puestos de trabajo, así como creando nuevos puestos, de tal forma
que pueda garantizarse la prestación de los servicios en las mejo-
res condiciones posibles.

Por otra parte, y en aplicación de lo previsto en el Acuerdo Admi-
nistración-Sindicatos para la creación de empleo público derivado
de la reducción de la jornada laboral a 35 horas y otras medidas
complementarias en el ámbito de la Junta de Extremadura y sus
Organismos Autónomos, corresponde crear 93 puestos de trabajo
de personal laboral en Centros Asistenciales adscritos a la Conseje-
ría de Bienestar Social. 

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa ne-

gociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo de personal funcionario y de personal laboral de la Consejería
de Bienestar Social, según figura en Anexo I y en Anexo II, respec-
tivamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Los puestos de trabajo de personal laboral con n.º de
control 10543 y 12012, adscritos a la Consejería de Bienestar So-
cial, pasan a depender de la Consejería de Sanidad y Consumo, con
ubicación en Plasencia y en La Garrovilla, respectivamente.

Los puestos de trabajo de personal funcionario con n.º de control
1000 y 4545, adscritos a la Consejería de Sanidad y Consumo, pa-
san a depender de la Consejería de Bienestar Social.

Segunda.–Los puestos de trabajo calificados como de naturaleza
administrativa que en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral aparecen con la clave «F» en la columna de observa-
ciones, se integrarán en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario a medida que se vayan dando las circunstancias
señaladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

Tercera.–Por el órgano competente se realizarán las modificaciones
presupuestarias para adecuar los créditos correspondientes a la
presente relación de puestos de trabajo, en cumplimiento del artí-
culo 26.4 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril. 

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 74/1997,
de 17 de junio, por el que se aprobaron las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la Conje-
ría de Bienestar Social, a excepción de los puestos de trabajo que
pasaron a la Consejería de Sanidad y Consumo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de junio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 19 de junio de 2000, por 
la que se regulan las ocupaciones y
autorizaciones de usos temporales en las
vías pecuarias.

El Decreto 49/2000, de 8 de marzo, desarrolla en Extremadura la
normativa básica determinada por la Ley 3/1995, sobre Vías Pe-
cuarias, constituyendo por tanto el Reglamento de la Comunidad
Autónoma en esta materia.

El Título V del citado Reglamento establece la normativa que rige
las ocupaciones de carácter temporal en las vías pecuarias y los
aprovechamientos, siendo el objeto de la presente Orden la regula-
ción expresa de dichas autorizaciones.

La Disposición Final Primera del Decreto 49/2000, faculta a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para dictar las disposi-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del mis-
mo.

En cumplimiento de esta normativa y en virtud de las atribuciones
que la legislación vigente me confiere,

D I S P O N G O

Artículo 1.–Finalidad.

La presente Orden tiene como objeto regular las ocupaciones y
autorizaciones de usos temporales, así como los aprovechamientos,
en terrenos pertenecientes a las Vías Pecuarias, concedidos por la
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, con el fin de ordenar este importante
bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales de las
mismas, así como los complementarios que considera la legislación
vigente.

Artículo 2.–Actividades y usos objeto de ocupación temporal.

Se podrá conceder ocupaciones de carácter temporal, por las cau-
sas y en las condiciones que expresamente establecen los artículos
37 y siguientes del Decreto 49/2000, para las siguientes actuacio-
nes:

1. Líneas aéreas eléctricas para comunicaciones.

2. Tuberías o cables enterrados.

3. Acceso a propiedades colindantes.

4. Apertura y aprovechamiento de pozos por interés público.

5. Cancillas y porteras practicables.

6. Instalaciones temporales.

7. Carteles publicitarios.

8. Cortafuegos. 

9. Cultivos agrícolas anuales.

10. Aprovechamiento de productos no utilizables por el ganado, de
escasa cuantía y consideración.

11. Otras actividades y usos no incluidas en los apartados anterio-
res, que sean solicitadas razonadamente y que la Administración
estime adecuados.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán solicitar las autorizaciones de uso y ocupaciones temporales
de terrenos de Vías Pecuarias cualquier persona interesada, privada
o pública.

En el caso de las ocupaciones de terrenos para cultivos agrícolas
anuales gozarán de preferencia los titulares de explotaciones colin-
dantes, estableciendo el siguiente orden de prelación:

1. Titulares de la explotación de Fincas Comunales o de propiedad
municipal que además reúnan la condición de ser vecinos de la
localidad o comarca.

2. Cooperativas o SAT, cuyos miembros sean agricultores a Título
Principal.

3. Agricultores y ganaderos a Título Principal.

4. Cooperativas o SAT, cuyos miembros no sean ATP.

5. Agricultores y ganaderos no ATP.

Artículo 4. Características Generales de las Concesiones.

La concesión de las ocupaciones estará supeditada a los condicio-
namientos técnicos y administrativos que la Administración Autonó-
mica establezca expresamente en la Resolución aprobatoria, tanto
en los aspectos relacionados con la ejecución de los trabajos como
con el plazo de realización de los mismos.

Las resoluciones de autorización para la utilización de una vía
pecuaria para los usos temporales especificarán los términos
exactos y condiciones del ejercicio del uso, incluyendo las me-
didas de cautela necesarias para garantizar la integridad de la
vía pecuaria.

En ningún caso se autorizará una ocupación temporal de las su-
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perficies que reduzca en más de 1/3 la anchura total útil del tra-
mo de la Vía Pecuaria afectada.

La instalación de porteras y pasos canadienses será autorizada só-
lo en casos excepcionales y de absoluta necesidad, debiendo ejecu-
tarse de tal forma que permita siempre el paso de personas, ani-
males y vehículos con facilidad y rapidez.

La apertura y aprovechamiento de pozos sólo podrá permitirse por
razones de interés público, debiendo permitirse el uso del mismo
con carácter preferencial al consumo del ganado que transite por
la vía pecuaria.

Artículo 5. Aprovechamientos.

Los aprovechamientos definidos en el artículo 41 del Reglamento
de vías pecuarias se adjudicarán por los procedimientos estableci-
dos en la legislación patrimonial y de contratos de las administra-
ciones públicas.

Artículo 6. Tramitación y documentación.

La tramitación del expediente administrativo de ocupación tempo-
ral se efectuará según lo establecido en el artículo 39 del Decreto
49/2000, mediante el modelo de solicitud y documentación anexa
que se especifica en el Anexo I y II de la presente Orden.

Artículo 7. Renovación.

Previa solicitud del interesado, con una antelación de 2 meses a la
terminación de la ocupación se podrá proceder a la renovación de
la misma, siendo el plazo de renovación como máximo igual a la
ocupación originaria.

Artículo 8. Lugar de presentación.

La documentación indicada será presentada en las dependencias de

la Dirección General de Estructuras Agrarias de Mérida, Cáceres o
Badajoz, o en cualquiera de los Centros autorizados por la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Artículo 9. Tasas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 del Decreto
49/2000, los titulares de las autorizaciones y ocupaciones tempora-
les concedidas vendrán obligados al pago del precio público o la
tasa establecida, así como a la indemnización por daños y perjui-
cios que, en su caso, estipule la autorización.

Artículo 10. Resolución.

Las solicitudes serán resueltas por el Director General de Estructu-
ras Agrarias, en el plazo y condiciones que establece al efecto el
Decreto 49/2000 en su artículo 39.º

Disposición Transitoria

Los aprovechamientos, autorizaciones y ocupaciones temporales
concedidas con anterioridad a la presente Orden, mantendrán su
validez con respecto a los plazos y condiciones generales que ten-
gan establecidos los expedientes de concesión vigentes.

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de junio de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Orden de 9
de junio de 2000, por la que se autoriza la
implantación de nuevas enseñanzas en los

Institutos de Educación Secundaria en el
curso académico 2000-2001.
Advertido error en la Orden de 9 de junio de 2000, por la que se au-
toriza la implantación de nuevas enseñanzas en los Institutos de Educa-
ción Secundaria en el curso académico 2000-2001, publicada en el
D.O.E. n.º 69, de 15 de junio de 2000, se procede a su rectificación.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 22 de junio de 2000, por la que
se modifica la Orden de 17 de junio de
1999, que resuelve la convocatoria de
provisión de puestos de trabajo vacantes de
dirección de centros de personal laboral, por
el procedimiento de concurso, conforme a lo
establecido en la Disposición Adicional
Octava del III Convenio Colectivo.

Por medio de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Badajoz, de fecha 4 de enero de 2000, ha sido estima-
do parcialmente el recurso contencioso-administrativo n.º 609/99,
interpuesto por D. Antonio del Olmo Frías, contra la Orden de 17
de junio de 1999, que resuelve la convocatoria de provisión de
puestos de trabajo vacantes de dirección de centros de personal
laboral, por el procedimiento de concurso, conforme a lo estableci-
do en la Disposición Adicional Octava del III Convenio Colectivo,
otorgando al recurrente un total de 2,25 puntos más de los obte-
nidos en el citado concurso.

Como consecuencia de la alteración que se produce por la citada
resolución judicial es preciso incluir al actor entre los aspirantes
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que obtienen destino definitivo en el concurso de Directores de
Centro, así como modificar algunas de las adjudicaciones efectuadas
por la Orden que se modifica, puesto que la inclusión de un nue-
vo adjudicatario implica desplazamientos de los que lo fueron ini-
cialmente.

Por tanto, esta Consejería de Presidencia en virtud de las atribu-
ciones legal y reglamentariamente establecidas, 

R E S U E L V E

PRIMERO.–Modificar las adjudicaciones efectuadas por la Orden de
17 de junio de 1999, por la que se resuelve la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes de dirección de centros de personal labo-
ral, por el procedimiento de concurso, conforme a lo establecido en
la Disposición Adicional Octava del III Convenio Colectivo, que serán
sustituidas por las que, a continuación, se indican: 

APELLIDOS Y NOM-
BRE

N.º PUESTO CENTRO LOCALIDAD

DEL OLMO FRIAS,
ANTONIO

10.298 C.A. TRAJANO MERIDA

SANCHEZ, ESCO-
BAR, PATROCINIO

10.023 C.I. PEPE REYES BADAJOZ

MARCOS GALLAR-
DO, AGUSTIN

10.064 C.I. LA LUNETA BADAJOZ

ISLA CALDERON,
CONSUELO

10.303 C.I. EL ESCONDITE OLIVENZA

SEGUNDO.–Los traslados que se deriven de la presente Orden ten-
drán la consideración de voluntarios y en consecuencia no genera-
rán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin
perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza-
ciones por razón de servicio.

El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finali-
zar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

TERCERO.–Los nuevos adjudicatarios cesarán en sus destinos el día 5
de julio de 2000, y deberán tomar posesión en los puestos que ahora
se adjudican al día siguiente. No obstante, el Secretario General Técni-
co donde preste sus servicios el trabajador podrá diferir el cese por
necesidades del servicio por un plazo de hasta veinte días hábiles, de-
biendo comunicarlo a la Consejería a que ha sido destinado el traba-
jador y a la Dirección General de la Función Pública.

CUARTO.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución los interesados podrán optar entre
interponer, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el
mismo órgano que dictó la presente Resolución en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme
lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o bien, interponer directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 22 de junio de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de junio de 2000, por la que
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Merinas de Alcántara».

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las

atribuciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias y el Decreto 143/1996, de 1 de octubre, por el que se
establece el reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslin-
de de la vía pecuaria Cordel de Merinas de Alcántara, paraje «tra-
mo comprendido entre el Instituto y la Depuradora», término mu-
nicipal de Alcántara (Cáceres).
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Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la Di-
rección General de Estructuras Agrarias, se aprecian los siguientes: 

HECHOS

Primero.–El expediente de deslinde en el tramo citado de la vía
pecuaria mencionada fue iniciado por Acuerdo de 15 de marzo de
1999, y se ha seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a
la Propuesta de Resolución.

Segundo.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 8 de junio
de 1999.

Tercero.–Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 130 de fecha 6 de noviembre. En el plazo
concedido la interesada Entidad Urbanística colaboradora «Baldío
de San Miguel» formula alegaciones que pueden resumirse tal co-
mo sigue: 

– Desacuerdo por el trazado de la vía pecuaria.
– Que son terrenos afectados por anteriores ordenaciones territo-
riales. 
– Terrenos de dominio público del Ayuntamiento y de titularidad
privada.

Las alegaciones fueron informadas desfavorablemente y rechazadas
por la Dirección General de Estructuras Agrarias por manifiesta ca-
rencia de fundamento.

Cuarto.–Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decreto
143/1996, de 1 de octubre, conforme a la Disposición Transitoria
del Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplica-
ble.

2.º La vía pecuaria denominada «Cordel de Merinas de Alcántara»
fue clasificada por Orden Ministerial de 13 de febrero de 1962. El
acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo legal
a lo establecido en el acto de clasificación.

3.º En cuanto a las alegaciones presentadas deben ser desestima-
das por las siguientes razones:

a) No se han producido Modificaciones de Trazado con posterioridad a
la Clasificación aprobada por la Orden Ministerial antes citada. 

b) Las vías pecuarias son inalienables e imprescriptibles como bie-
nes de dominio público que son, sin que pueda alegarse para su
apropiación el tiempo que han sido ocupados ni legitimarse las
usurpaciones de que hubieran sido objeto. 

c) Dado el principio de inmunidad de los bienes de dominio públi-
co, no corresponde a la Administración probar la pertenencia de
los terrenos de vías pecuarias, sino al contrario, el particular que
se oponga a la adscripción de los terrenos que se presumen de
dominio público debe probar los hechos obstativos a la misma, o
en su caso, el derecho que sobre los mismos reclamen.

Vista la Propuesta de Resolución favorable al Deslinde de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado en la Vía Pecuaria Cordel de Merinas
de Alcántara, paraje «tramo comprendido entre el Instituto y la
Depuradora», término municipal de Alcántara (Cáceres).

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la notificación conforme al artículo
116 de la ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso Administrativo an-
te el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses siguientes a su notificación. 

Mérida, a 19 de junio de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 23 de junio de 2000, por la 
que se establece un plazo de solicitudes,
para el año 2000, de las ayudas a las
Organizaciones Profesionales Agrarias
contempladas en el Decreto 51/1999, 
de 4 de mayo.

El Decreto 51/1999, de 4 de mayo, por el que se establece una lí-
nea de ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias implan-
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tadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su
artículo 3.º que la Consejería de Agricultura y Comercio convocará
anualmente las ayudas a que hace referencia dicho artículo.

Por todo ello,

DISPONGO:

Artículo 1.º

El plazo de solicitud a que hace referencia el artículo 4.º del De-
creto 51/1999, de 4 de mayo, por el que se establece una línea
de ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias implantadas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, será de veinte días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 2.º

1.–Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en las ofici-
nas de la sede central de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente en Mérida, (Avenida de Portugal, s/n), o en cualquie-
ra de las formas o registros contemplados en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el impreso normalizado que se acompaña como Anexo a la
presente Orden, acompanando al mismo la siguiente documen-
tación:

– Estatutos legalizados de la Entidad y tarjeta de identificación
fiscal como persona jurídica.

– Certificado del órgano competente estatutariamente, que acredite
la capacidad legal del representante o representantes, para solicitar
y percibir la ayuda en nombre de la Entidad solicitante.

– Presupuesto pormenorizado de gastos de la Entidad.

– Declaración responsable del Organo directivo competente de la
entidad, en el que se recoja el compromiso de destinar la ayuda a
las actividades subvencionables.

– Certificado del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.–Dicha documentación debe ser original o copia compulsada.

Artículo 3.º

Para el objeto de la presente convocatoria se destinará una canti-

dad máxima de ciento ocho millones de pesetas (108.000.000
ptas.) con cargo a la aplicación presupuestaria 12.01.711A.489.00
(Cód. 2000 12 01 0004) de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

Artículo 4.º

1.–Recibidas las solicitudes, el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, a propuesta del Secretario General Técnico, resolverá la
concesión de las ayudas en el plazo de un mes desde la fecha en
que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, y las notifi-
cará a los interesados en el plazo de diez días.

2.–En el caso de que en el plazo señalado no recayera resolución
expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 5.º

1.–El pago de las ayudas, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 51/1999, se realizará mediante transferencia bancaria a la
cuenta que se señale en el impreso normalizado que se acompaña
como Anexo a la presente Orden.

2.–Las ayudas se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 90% en el momento de la concesión de las ayudas.

b) El 10% restante, a la justificación documental de los gastos
producidos. 

3.–Para el cobro de los importes señalados se requerirá:

a) En el caso del 90% inicial, presentar la documentación acredi-
tativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Segu-
ridad Social y de estar al corriente con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

b) En el caso del 10% restante y hasta el 29 de noviembre, pre-
sentar declaración jurada de persona responsable estatutariamente,
en la que se detallen los gastos producidos, acompañada de los
originales o copia autentificada de los justificantes y facturas de
los mismos.

Disposición Final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de junio de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 19 de junio de 2000, por la que
se sustituye a los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura en
representación de la Federación de
Municipios y Provincias de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artículo
12 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 27 de la Constitución Española, con
las Leyes Orgánicas que la desarrollan y sin perjuicio de las facul-
tades que se atribuyen al Estado.

En desarrollo del artículo 27.10 de la Constitución Española se
dictó la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, en cuyo artículo 14 se crea el Consejo Social de la Uni-
versidad.

De conformidad con lo previsto en esta norma, la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el ejercicio de competencias en
el ámbito universitario, aprueba mediante la Ley 4/1998, de
30 de abril, la regulación del Consejo Social de la Universidad
de Extremadura.

La Ley 4/1998, del Consejo Social de la Universidad de Extremadu-
ra establece en su artículo 6 que dos de sus miembros lo serán
en representación de la Federación Extremeña de Municipios y
Provincias, uno de ellos a propuesta de los Ayuntamientos en cu-
yas ciudades radiquen centros universitarios de la Universidad de
Extremadura y el otro a propuesta de aquellos otros Ayuntamien-
tos en los que no se sitúen dichos centros.

El artículo 14.3 de la misma Ley determina que los miembros del
Consejo Social serán nombrados por Orden del titular de la Conse-
jería de la Junta de Extremadura competente en materia de Uni-
versidad.

El Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, realiza el traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modifican la
denominación y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma, creándose la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología entre otras.

Por Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, se aprueba la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,
a la que se adscribe la Dirección General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación.

En virtud de ello, habiendo designado la Federación Extremeña de
Municipios y Provincias nuevos representantes en el Consejo Social
de la Universidad de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1.–Cesar como miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Extremadura a los miembros nombrados en repre-
sentación de la Federación Extremeña de Municipos y Provincias
por Orden de 6 de noviembre de 1998 (D.O.E. n.º 130, de 12 de
noviembre).

Artículo 2.–Nombrar como miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Extremadura, en representación de la Federación Ex-
tremeña de Municipios y Provincias, a:

–D. Pedro Acedo Penco (por Ayuntamientos en cuyas ciudades ra-
dican centros universitarios).

–D. Julio Domínguez Merino (por Ayuntamientos en cuyas ciudades
no radican centros universitarios).

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de junio de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 20 de junio de 2000, por la que
se resuelve la selección de Centros Públicos
de Educación Infantil, de Educación Primaria,
de Educación de Adultos y específicos de
Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que participan
en la extensión del Proyecto Atenea y la
enseñanza de los idiomas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de marzo
de 2000, (D.O.E. n.º 36, de 28 de marzo), en cumplimiento de
lo establecido en su artículo 9.º y a propuesta de la Comisión
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de Selección y Seguimiento, en uso de las atribuciones que ten-
go concedidas

RESUELVO

ARTICULO UNICO.

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I y desestimar
las solicitudes que se especifican en el Anexo II por las causas que
se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la publicación o notificación de la misma, tal y como disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

SEGUNDA. La Presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 20 de junio de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación, expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Acondicionamiento de la Ctra. EX-209,
de Badajoz a Mérida por Montijo. Tramo:
N-V a N-630.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACION de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su

Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley. 

Mérida a 23 de junio de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación, expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Mejora abastecimiento a la
Mancomunidad de Nogales.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPAClON de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley. 

Mérida a 23 de junio de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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